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Percepciones de IGV recibidas 
 

Existen dos formas de registrar las percepciones: una que permite registrar directamente 
los datos básicos de la percepción como número de comprobante, montos retenidos, 
et.y otra, detallada a continuación, con el proceso de contabilización de las 
percepciones. En el mes se pueden emplear ambos métodos. 
 

Para poder registrar las percepciones recibidas el primer paso es indicar la cuenta 
contable correspondiente en el maestro de “Cuentas Automáticas / Impuestos”: 
 

 
 

Registrando las percepciones recibidas con comprobante 
 
Las percepciones con comprobante se pueden registrar tanto en los comprobantes de 
diario o de caja y bancos, tal como se muestra en la ventana siguiente: 
 

 
1. Seleccione los asientos con las operaciones de compras con percepción y que 

cuenten con un comprobante de percepción emitido por el proveedor. La opción 
seleccionada debe ser “Con comprobante”.  
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2. Presione el botón “Percepciones”, el cual mostrará una ventana en donde deberá 
ser registrado el número del comprobante de retención y su fecha de emisión y el 
porcentaje aplicado. 
 

 
 

La ventana muestra la percepción correspondiente a cada una de las operaciones 
de compra seleccionadas. Si las operaciones estuviesen en dólares, entonces el tipo 
de cambio utilizado es el de venta de la fecha de emisión del comprobante de 
percepción. 
 

3. Presione el botón “OK” en la ventana anterior para generar los asientos contables 
con los montos percibidos y las referencias respectivas (filas 3 y 4). 
 

 

 
 

4. El sistema provee un reporte con el detalle de todas las percepciones registradas en 
el mes 
 

5. El sistema generará un archivo de texto con la denominación requerida por SUNAT 
a fin de importar las percepciones recibidas al PDT para su declaración mensual  
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Registrando las percepciones recibidas sin comprobante 
 
Las percepciones sin comprobante se pueden registrar tanto en los comprobantes de 
diario o de caja y bancos, tal como se muestra en la ventana siguiente: 
 

 
 

1. Seleccione los asientos con las operaciones de compras con la percepción indicada 
en el mismo comprobante de compra. La opción seleccionada debe ser “Sin 
comprobante”.  
 

2. Presione el botón “Percepciones”, el cual mostrará una ventana con el porcentaje 
aplicado y los montos de la percepción. Modifique el porcentaje de la percepción de 
ser necesario:  
 

 
 
La ventana muestra la percepción correspondiente a cada una de las operaciones 
de compra seleccionadas. Si las operaciones estuviesen en dólares, entonces el tipo 
de cambio utilizado es el de la fecha de emisión del comprobante de compra. 
 

3. Presione el botón “OK” en la ventana anterior para generar los asientos contables 
con los montos percibidos y las referencias respectivas (filas 3 y 4). 
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4. El sistema provee un reporte con el detalle de todas las percepciones registradas en 
el mes  
 

5. El sistema generará un archivo de texto con la denominación requerida por SUNAT 
a fin de importar las percepciones recibidas al PDT para su declaración mensual  

 
 

 


